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Partidos reaccionan al Servel con rutas
opuestas: recursos judiciales o acatamiento

MIGUEL CAMPOS

POLÍTICA. Decisión del Servicio Electoral
activó definiciones internas, estrategias
jurídicas y críticas cruzadas entre las
dirigencias de colectividades afectadas.

Valentina Marticorena M.
valentina.marticorea@mercuriovalpo.d

Tras las elecciones parla-
mentarias y presidencia-
les de octubre, el escena-

rio político dejó no solo la confor-

mación del nuevo Congreso, si-
notambién un complejo panora-

ma para varias colectividades.
Esto luego de que el Servicio
Electoral (Servel) ordenara la di-

solución de 13 partidos políticos,

decisión que generó reacciones

dispares: algunos anunciaron re-

cursos ante el Tribunal Califica-

dor de Elecciones (Tricel), mien-

tras que otros la asumieron.

Uno de los partidos que opta-

rá por impugnar la medida es la
Federación Regionalista Verde

Social (FRVS). El diputado Jaime
Mulet sostuvo que la interpreta-

ción del organismo es errónea,
pues "nosotros cumplimos las
exigencias legales", afirmó.

El exprecandidato presiden-

cial anunció que "vamos a recu-
rrir al Tribunal Calificador de
Elecciones, que es el órgano ju-

risdiccional que tiene que resol-
ver estas disputas. A mí no me ca-

be la menor duda que el consejo
directivo del Servel ( ... ), si hu-

biera otros partidos comprome-
tidos, de los llamados tradiciona-

les, no hubieran tenido una inter-

pretación como la que tuvieron

respecto del caso de Evópoli y el
caso nuestro, pero espero que es-

to lo corrija".

Desde Demócratas Chile, en
cambio, la reacción fue distinta.

El consejero nacional y funda-
dor, Marcelo Barraza, confirmó

que aceptarán la decisión. "Efec-

tivamente, fuimos notificados
por el Servel y también emiti-
mos un comunicado asumiendo
la resolución, pero con la convic-

ción de que los ideales y el traba-

jo con la gente no mueren en es-

te decreto. Lo entendemos y lo
asumimos, pero en ningún caso
nuestros principios, el sentido
común, el equilibrio, el respeto
y la cercanía con nuestros veci-

nos se pierde. Este es el sello de
todos nuestros militantes Demó-
cratas".

CRÍTICAS INTERNAS
Más crítico fue el expresidente

regional del histórico Partido Ra-

dical (PR), Marcelo Merino,
quien sostuvo que revertir la re-

solución es inviable y responsa-
bilizó a la dirigencia. "En función

de los tiempos no existe posibili-

dad de revertir la resolución,

aunque la mesa nacional aparez-
cajustificando acciones jurídicas

que no tienen ningún impacto
en el escenario futuro".

"Además, el Partido Radical
no puede tener un tratamiento

"Si hubiera otros
partidos
comprometidos, ( ... ) no
hubieran tenido una
interpretación como la
que tuvieron respecto
del caso de Evópoli y el
caso nuestro".

Jaime Mulet
Diputado FRVS

especial. La única verdad es que
el señor Leonardo Cubillos es el

responsable político de la muer-

tedelPR, el sepulturero", afirmó.

APELACIONES AL TRICEL
No obstante, el presidente regio-

nal, Luis Cisternas, señaló que la
colectividad ya activó acciones.
"Como Partido Radical nos en-
contramos gestionando una de-
fensa legala la notificación de di-

solución informada por el Servel.
Esta defensa se hará a través de

los abogados designados por la
colectividad, ( ... ) quienes actual-

mente preparan las acciones de
reclamación correspondientes
ante el Tricel eincluso ante el Tri-

bunal Constitucional".

Según explicó, el objetivo es
resguardar el patrimonio políti-

co y material del partido, ya sea
mediante un proceso de reins-

cripción o mediante una even-
tual fusión con otra colectividad,

conforme a la legislación vigente.

En la misma línea, la presi-
denta regional de Evópoli, María
de los Ángeles de la Paz, confir-

mó que la colectividad buscará
revertir la medida: "Fuimos noti-

ficados de nuestra disolución.
Presentaremos nuestra apela-
ción, representados con nuestro

abogado, Juan José Ossa". 03

EXTRACTO NOTIFICACIÓN JUDICIAL
Ante el Juzgado de Letras de La Ligua, en causa Rol V-288-2024, caratulada "CONEXION KIMAL LO AGUIRRE S.A./", por medio de presentación de fecha 20 de diciembre de 2024, a
Folio Nº1, CONEXIÓN KIMAL LO AGUIRRE S.A., solicita lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicita notificación judicial por avisos publicados conforme con el artículo 27 y siguientes de la Ley
General de Servicios Eléctricos; PRIMER OTROSÍ: Solicitud que indica; SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; TERCER OTROSÍ: P; ;
QUINTO OTROSÍ: Se tenga presente. A lo que el tribunal resuelve a Folio Nº4, con fecha 23 de diciembre de 2024: A lo principal: No ha lugar en la forma solicitada, sin perjuicio, por iniciado
este procedimiento voluntario. Notifíquese personalmente por medio de alguno de los Receptores Judiciales de la plaza, a costa del solicitante, en los domicilios señalados. Al primer otrosí:
Ténganse por acompañados los documentos. Al segundo otrosí: Téngase presente y por acompañada personería. Al tercer otrosí Tés . ;
notifíquense las resoluciones dictadas en el presente proceso, incluyendo las referidas en el artículo 48 del Código de Procedimiento Civil, mediante correo electrónico. Al quinto otrosí: No ha
lugar por ahora. Intentese la notificación en los domicilios señalados en la solicitud. Con posterioridad, a fecha 17 de marzo de 2025, a Folio Nº51, esta parte reitera la solicitud de notificación
por avisos publicados. A lo que el tribunal resuelve, luego de una aclaración, con fecha 24 de marzo de 2025, a Folio Nº54: Corrijase la resolución dictada con fecha 19 de marzo de 2025,
Folio Nº52, quedando la misma en los siguientes términos: Como se pide y al estado del proceso; notifíquese la solicitud de autos de Folio Nº1 y proveido de fecha 23 de diciembre de 2024,
de Folio Nº4, de conformidad lo establece el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, a lo menos tres veces en el diario "El Mercurio de Valparaíso", debiendo insertarse en dicha publicación
los mismos datos que se exigen para la notificación personal, además será necesario, para su validez, que se inserte el aviso en los números del "Diario Oficial" correspondientes a los días
primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en las fechas indicadas, a fin de que tomen conocimiento del Plano Especial de Servidumbre, del procedimiento
para presentar observaciones u oposiciones dentro del procedimiento concesional y el nombre, domicilio y rol único tributario del solicitante y de su representante legal, según los términos del
artículo 27 y siguientes de la Ley General de Servicios Eléctricos.
Por el presente se procede a notificar el siguiente plano especial de servidumbre a los propietarios que a continuación se indican, en relación a la solicitud de concesión eléctrica definitiva por
plazo indefinido para establecer una línea de transmisión de Extra Alta Tensión, del proyecto denominado "Línea HVDC Kimal - Lo Aguirre Tramo Valparaíso", en la Región de Valparaíso ,
provincias de Petorca y San Felipe de Aconcagua, comunas de Cabildo, Catemu, La Ligua, Llay Llay, Panquehue y Petorca, presentada con fecha 04 de julio de 2024, por CONEXIÓN KIMAL
LO AGUIRRE S.A. RUT 77.590.896-3, representada por don Sebastián Fernández Cox, de conformidad a lo establecido en el DFL Nº 4/20.018, publicado el 5 de febrero de 2007, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado del DFL Nº1 del Min. de Minería, de 1982 (LGSE) modificada por la Ley Nº 20.701 del Min. de Energia sobre Procedimiento para otorgar Concesiones
Eléctricas; su Reglamento, Decreto Supremo número 327 de 1997 del Ministerio de Minería. Por medio de Resolución Exenta Electrónica Nº28.878 de fecha 28 de noviembre de 2024, la
Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) declaró la admisibilidad de la solicitud de concesión eléctrica definitiva, disponiendo el cumplimento de los dispuesto en los art. 27 y 27
bis de la LGSE. En virtud de lo anterior, por este acto se notifican los Planos Especiales de Servidumbre a los propietarios que se indican a continuación:

ID Comuna
Provincia
Región

Propietario Predio
Superficie

servidumbre Linea Fojas Nº Año Conservador
Nº del

Plano de
servidumbre

CABILDO
382 PETORCA

DANIEL ENRIQUE FREDES LUCERO, MARÍA ESTELALUCERO
LUCERO, SERGIO ANTONIO FREDES LUCERO, MARCIAL DEL
CARMEN FREDES LUCERO, JUAN FERNANDO FREDES
LUCERO, OSCAR PATRICIO FREDES LUCERO, JUANA ROSA

VALPARAÍSO FREDES LUCERO, SIMÓN ANGEL FREDES LUCERO, CRISTIAN TRANSFERIDA DEL
ALEJANDRO FREDES LUCERO Y VERÓNICA DEL CARMEN

FREDES LILLO

PARCELA NÚMERO
DOS, QUE RESULTÓ
DE LA SUBDIVISION

DE LA PARTE NO 114,13 8.415 572 710 2012 La Ligua PES-382

INMUEBLE UBICADO
EN SECTOR LAS

PUERTAS Y GUAYACÁN

Longitud de
servidumbre Linea
HVDC Kimal - Lo HVDC Kimal - Lo
Aguirre Tramo
Valparaíso [m]

Aguirre Tramo
Valparaíso [m2]

Los propietarios afectados pueden solicitar a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, una copia del Plano Especial de Servidumbres que por este acto se notifica, dentro del plazo
de 15 días contados desde la última notificación por avisos publicados. Además, los interesados podrán formular ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles sus observaciones u
oposiciones, dentro del plazo de 30 días, contado desde la última publicación efectuada. Para estos efectos, a contar de dicha publicación podrán, asimismo, solicitar copia del Plano Especial
de Servidumbres que por este acto se notifica. En tal caso, el plazo de 30 días se contará desde que la SEC ponga el Plano Especial de Servidumbres a su disposición. Toda la información
relativa a la solicitud de concesión eléctrica definitiva se encuentra disponible en la página web (www.sec.cl) y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.

LA RESOLUCIÓN DEL SERVEL IMPACTA A 13 PARTIDOS POLÍTICOS.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

16/02/2026
    $747.696
  $2.224.625
  $2.224.625

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      33,61%

Sección:
Frecuencia:
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